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La invención se refiere a una cabina 
de vehículo de transporte por carretera, que comprende un 
puesto 0 compartimiento de conducción, con un asiento del 
conductor y un asiento de pasajero, y disposiciones inte­
riores que comprenden, al menos, un hornillo, un cuarto 
de aseo, una mesa y literas. . ,

:
La invención tiene por finalidad perfec 

cionar una cabina de vehículo de este tipo, a fin de que+ w *
ofrezca una habitabilidad tan grande como sea posible,*qin
que ello perjudique a las condiciones de visibilidad y'de

* +  *maniobra del vehículo, ni a la funcionabilidad del compar­
timiento de conducción.

Es sabido que el transporte por carrea
.**tera a largas distancias, exige vehículos cuyas cabida&y 

especialmente dispuestas, suplen a la falta de paradasf.^e 
etapas. En este caso, la cabina del vehículo debe consti­
tuir el lugar de habitación y de acostamiento del conduc­
tor y de su compañero de equipo.

Por consiguiente, en una cabina de ve­
hículo de este tipo, la disposición del compartimiento de 
conducción y de la celda de habitación, desempeña una fun­
ción esencial, y la invención propone una cabina caracte­
rizada por el hecho de que el compartimiento de conducción 
y la delda de habitación, con sus disposiciones interiores, 
están situados a dos niveles diferentes de la cabina, que 
comunican entre sí por escalones situados en la región cen 
tral longitudinal de la cabina.

Esta disposición de base, en la que el 
compartimiento de conducción está separado de la celda de 
habitación con sus disposiciones interiores, proporciona



al conductor y a su compañero de equipo, un mayor bienes­
tar debido a que la celda de habitación podrá estar dis­
puesta en un estilo personalizado. Por el contrario, al 
permanecer la función del compartimiento de conducción 
inalterada, éste podrá ser estudiado de forma orgonómica 
en un estilo relativamente libre. **.*1

Otra ventaja de la disposición de^base
reside en el hecho de que el hornillo de cocina y la.gila*
de aseo, permanecen separados, de tal modo que se obtiehen 
condiciones más favorables de acceso al hornillo y a la
pila de aseo, con una disposición ventajosa en lo que con

* * * * *

cierne a la cabina como lugar de habitación, de repogo,.y
*  *  *

de acostamiento, que permite asi alojar fácilmente lag.gn-
más disposiciones interiores. ******.

* * .  *Para la dispbsición según la inveñcion,
una forma de realización ventajosa se caracteriza por el 
hecho de que la pared del compartimiento de conducción, 
que lleva los asientos del conductor y del pasajero, se 
extiende sobre los citados asientos, en un plano situado 
al nivel del techo de la celda do habitación situada en 
la parte inferior de la cabina.

Esta particularidad permite al conduc­
tor y a su compañero de equipo, ocupar la posición de pie, 
por ejemplo en el curso del acceso a la pila y al hornillo.

Esta disposición de la pared del compar 
timiento de conducción, es por lo demás ventajosa para la 
constitución de la zona de acostamiento y de reposo. A es­
te efecto, dos literas se hallan dispuestas respectivamen­
te a. ambos lados de la región central longitudinal de la 
celda de habitación, y son do un acceso tanto más fácil
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cuanto que los usuarios pueden pasar, de la posición de 
pie o sentada, a la posición acostada sin contorsiones.

La invención se explicará con más pre­
cisión a continuación, con referencia al dibujo anejo, en 
el que:

- la figura 1 es un alzado lateral de
*  * ** + *

una cabina, en la que la puerta de acceso y los escalonas*****
de entrada están indicados con guiones. *- * * **- la figura 2 es una vista en planta*

***
de la cabina representada en la figura 1, al nivel de.la* * *
celda de habitación.

- la figura 3 es una vista en alzado
frontal de la cabina al nivel de un plano transversal'QUe

:pasa por los escalones de acdeso al compartimiento de**con-
*. *.

ducción. t - **
En el dibujo, se ha designado por 1 la 

cabina de un transporte por carretera.
En el interior de la cabina i están si­

tuados el compartimiento de conducción 20 y la celda de 
habitación 30.

El compartimiento de conducción 20 es­
tá limitado por su parabrisas 21 y posee, como es bien sa­
bido, un tablero de instrumentos 22, que lleva los diver­
sos órganos de mando e instrumentos de control dé la mar­
cha del vehículo.

En el compartimiento de conducción es­
tán dispuestos de forma habitual el asiento 23 del conduc 
tor y el asiento 23' del compañero de equipo. Delante del 
asiento 23, se halla dispuesto el volante 24 y el juego 
de pedales 25? como es bien conocido.
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Los asientos 23, 23' están apoyados so 
bre una pared de soporte 27, que prolonga hacia arriba el 
suelo 26 del compartimiento de conducción. La pared 27 se 
extiende así sobre-los asientos, en un plano 28 situado 
en el más alto nivel del techo 36 de la celda de habita­
ción. . .

La celda de habitación 30, situada én
** + +**'la parte inferior della cabina, comunica con el compartí-

w  w  #

miento, de conducción situado en la parte superior, por'ine-
.*dio de una primera serie de escalones 41, situados en lá 

región central longitudinal de la cabina.  ̂w # #

^140782

Las disposiciones interiores de la cel
,  ,  .* *da de habitación están constituidas, principalmente, pea?

*".*iun hornillo 31, un cuarto de aseo 32 de pila 33, una'm&aa 
34 y dos literas 35, 35' que forman asiento. H*-.*

El techo 36 de la celda de habitación 
30, se encuentra a varios niveles visibles en la figura 1. 
El más alto nivel del techo 36 está sensiblemente situado 
sobre la mesa 34^y^sT^cuarto de aseo 32, y en parte sobre 
las literas 35, 35'. Esta medida constructiva permite la 
posición de pie.de los ocupantes de la cabina, en una zona 
importante de la celda de habitación, ya que contiene el 
cuarto de aseo 32, los escalones de acceso a esta celda, 
la mesa 34 y las literas 35, 35'*

El dispositivo citado, y debido a que 
el hornillo 31 y la mesa 34 se encuentran uno tras otro, 
facilita asimismo, en posición de pie o sentada, la confec 
ción de los platos cocinados así, como la disposición de 
la mesa.

A este efecto, el ocupante de la cabinr
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**se encuentra en condiciones de garantizar la vigilancia 
del hornillo, a partir de los escalones 41, sobre uno de 
los cuales podrá sentarse o a partir de una de las literas

Según otra característica de la dispo­
sición citada, el nivel inferior del techo 36 se extiende 
sobre el hornillo 31.

:
El nivel inferior se prolonga por una******

pared oblicua 37! hasta el nivel superior de este mismp* * *
techo. Según una particularidad de la cabina, la pared* .

*t *
oblicua 37i opuesta a la cara de la pared de apoyo 2? ctél

* * *respaldo del asiento 23' del pasajero, y situada en eí com 
partimiento de conducción, constituye el medio de guiado

s3fS§,.. * ***
y de circulación def aire caliente, desprendido, por*eg<gm
pió, en el curso de la cocción de los alimentos, hasta^el

*. **dispositivo de extracción del aire viciado de la cabida/
El nivel superior del techo 36 se ex­

tiende así sobre la porción de superficie habitable de la 
celda 30 deseada, para respetar la posición de pie de los 
ocupantes de la cabina.

Por otra parte, la cara posterior 11 
de la cabina 1 está unida al cuarto de aseo 32, y a una 
segunda serie de escalones 38 de acceso a la celda de ha­
bitación. Según la forma de realización representada, la 
cara 11 es una cara curra, cuya concavidad está dirigida 
hacia el remolque 2. ha configuración curva de la cara 11, 
aumenta la superficie del cuarto de asco 32, así como la 
longitud de la serie de escalones 38. Este detalle tiene 
su importare.!, a na*'*-' fácil'!..;- ri acceso ni nivel del sue
1c de la celda do hallisc-'s ^

Lt'.'.t;.'i;ir do la cabina
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'los escalones 58 constituyen una escalera interior de la 
cabina. Bebido á ello, esta escalera puede ser condenada 
por la puerta lateral 12 de acceso a la cabina, sin perju 
dicar la estética exterior de la cabina, ni su aerodinamis 
mo.
. . La ordenación de las disposiciones inte

. . .  *  *  * * *** *riores de la celda de habitación, proporciona de est^'módo
+un mayor bienestar, debido a que el hornillo 31 y la*M&§a

34 están dispuestos en la región central longitudinal*,*uno
*+ *tras otro, entre las literas 35, 35'i y al lado de loá*$s 

calones de acceso 41 al compartimiento de conducción "Se 
realiz^p^e este modo una ordenación de la cabina del-"ve*hí.
culo por carretera, cuyo bienestar es comparable al 3jie* 
puede obtenerse en una caravana, lo que responde a 1 ^ ^ -  
nalidad buscada. * **. **



REIVINDICACIONES

Los puntos que como característica de
novedad se presentan para que sean objeto de esta soliei-

*  *  *+ w*
tud de Modelo de Utilidad en España, por VEINTE años, q¡on*****
los que se recogen en las reivindicaciones siguientes:-** + S

13.- Cabina de vehículo de transporte. .
^  *.por carretera, que comprende un compartimiento de conduc-* * f

ción con un asiento de conductor y un asiento de pasajero,
y disposiciones interiores, que comprenden, al menos, un
hornillo, un cuarto de aseo, una mesa y literas, y en'lb****"  ̂ "que el compartimiento de conducción y las disposiciones*

*interiores están situados en dos niveles diferentes áe*?a 
cabina, caracterizada por el hecho de que los dos niveles 
de la cabina comunican entre sí, por una primera serie de 
escalones, situados en la región central longitudinal de 

^^que-la pared del compartimiento de conduc­
ción, que lleva los asientos del conductor y del pasajero, 
se extiende sobre los citados asientos, en un plano sitúa 
do en el más alto nivel del techo de la parte inferior de 
la cabina, que recibe las disposiciones de la celda de ha 
bitación.

2&.- Cabina según la reivindicación 13, 
caracterizada por el hecho de que el más alto nivel del 
techo de la celda de habitación, se extiende sobre la mesa 
el cuarto de aseo, y parcialmente sobre las literas.

3-.- Cabina según una cualquiera, de las 
reivindicaciones 13 6 23, caracterizada por el hecho de
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que la cara posterior de la cabina está unida al cuarto 
de aseo.

43.- Cabina según la reivindicación 3-s 
caracterizada por el hecho de que la cara posterior de la 
cabina está unida a una segunda serie de escalones de ac­
ceso a la celda de habitación. . ..

* *  *
*  *  *

5-.- Cabina según la reivindicación 43,*****
caracterizada por el hecho de que la segunda serie de es-t + ̂
calones de acceso a la celda de habitación, se encuentra 
en el interior de la cabina.

6^.- Cabina según una cualquiera de las

* **.

reivindicaciones 13 a 5-i caracterizada por el hecho de
^ ............. . * * ** *

** + +que el hornillo y la mesa están dispuestos en la regióñ*
-central longitudinal de la celda de habitación, uno tí*¡fs

** **otro, entre las literas, y al lado de la primera serle*de 
escalones que acceden al compartimiento de conducción.

7^.- "CABINA DE VEHICULO DE TRANSPORTE
POR CARRETERA".

Tal y como se ha descrito en la memoria 
que antecede, representado en los dibujos.que se acompañan 
y con los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de OCHO hojas escri
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